RES.Nº 3477/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004822, Ent.N° 4818/17)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con el arrendamiento del Local Nº 148b, ubicado en el Centro Comercial Punta Carretas Shopping, para asiento de la Dependencia Punta Carretas Shopping;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21/06/07 se suscribió el contrato de arrendamiento entre Alian SA y la Comisión Administradora Punta Carretas Shopping Center SA, con el Banco de la República Oriental del Uruguay, cuyo objeto fue el arrendamiento del Local Nº 148b de la planta baja del Centro Comercial “Punta Carretas Shopping Center”, Padrón Nº 32.205, 15ª Sección Judicial del Departamento de Montevideo, con frentes a la calle Solano García, García Cortinas, Guipúzcoa y Calle Pública. Dicho contrato se otorgó por el plazo de 10 años, a contar desde el 21/06/07;
2) que el Coordinador de la Red de Distribución del Organismo realizó informe el 19/01/17, indicando que entiende necesario proceder a la renovación del contrato de referencia, a fin de mantener la continuidad de la presencia de la Dependencia dentro del Centro Comercial Punta Carretas, en la cual se ha ido consolidando una cartera de clientes, transacciones y cuentas con el paso de los años, encontrándose en constante crecimiento. Por ello, se sugiere la renovación del contrato de arrendamiento, manifestando asimismo que la presencia dentro del Centro Comercial Punta Carretas Shopping, contribuye positivamente al fortalecimiento de la imagen institucional del Banco;
3) que con fecha 27/01/17, el Gerente Ejecutivo manifestó estar de acuerdo en la renovación del contrato de arrendamiento en el Shopping de Punta Carretas;
4) que se realizó informe por parte del Asesor Letrado el 23/05/17, en el que expresa que la contratación se corresponde con razones inherentes al negocio bancario, por lo que la misma encuadra en los extremos configurativos previstos en el Artículo 33 Lit. C) Nral. 22 del TOCAF;
5) que con fecha 08/06/17, el Ejecutivo del Área Infraestructura solicitó la afectación preventiva de las siguientes sumas:

- Arrendamiento (estimado): $ 3:921.000, en tanto se pagan anualmente trece meses, todos juntos;
- Gastos Comunes (estimado): $ 2.070.000 (importe que corresponde al período julio – diciembre 2017);
6) que la División Contaduría, Sec. Contralor de Ejecución realizó la Afectación el 09/06/17, conforme al siguiente detalle:

	RUBRO
	CUENTA
	SECC.
	MONTO

	911
	9964- 7212 – 251000
	325
	$ 3:921.000

	911
	9964 – 7213 – 271001
	325
	$ 2:070.000


7) que el 20/06/17 la Dirección Nacional de Catastro  informó que el valor del arrendamiento correspondiente al Padrón Nº 32205/1 de la localidad catastral de Montevideo, con un área de 293 m2, asciende a UI 51.994,48, equivalente a $ 188.220 (valor de la UI: 3,62 al 1º/05/17);
8) que el Área de Infraestructura, Departamento de Gestión Edilicia, con fecha 28/06/17 informó que: 
8.1)  El contrato de arrendamiento del Local Nº 148b del Punta Carretas Shopping venció el 21/06/17;
8.2) En primera instancia la Gerencia Comercial del Shopping solicitó pasar el arrendamiento a moneda nacional y prever ajustes por IPC, siendo su expectativa volver a los mismos valores en términos reales en pesos respecto a lo firmado hace 10 años, lo que implicaba un aumento del 80 % de lo abonado actualmente, alrededor de $ 500.000 mensuales:
8.3) Visto el importe requerido, se mantuvieron varias reuniones entre la Gerencia General del Shopping y representantes del Área Red de Distribución y la Gerencia de Gestión Edilicia, a efectos de lograr una rebaja en el precio solicitado, acordándose finalmente mantener el precio actual pero en moneda nacional, de acuerdo a la cotización del dólar al día anterior de la firma del contrato y con ajuste anual por la variación del IPC;
8.4) Según lo informado por Catastro, se sitúa el valor en la suma de $ 188.220 mensuales, alcanzando la cifra de $ 2.446.860 en 13 meses;
8.5) Conforme lo expresado por la Asesoría Técnica y Contrataciones, dado que la contratación se realiza en función de consideraciones atinentes al negocio bancario, se estima que la misma encuadraría en la excepción prevista en el Artículo 33 Lit. C) Nral. 22 del TOCAF, habiéndose realizado la afectación pertinente;
8.6) El valor del arrendamiento actual es de U$S 135.200 anuales (que corresponden a 13 mensualidades), lo que se estima equivalente a la suma de     $ 3.921.000, siendo que los gastos comunes ascienden a $ 4.140.000;
8.7) Se solicitó asesoramiento del texto del contrato a la Asesoría Letrada;
8.8) Debido a que las negociaciones se dilataron, se generó el expediente           Nº 2017/51/06138, por el cual se autorizó a la Dependencia a abonar los meses de julio y agosto del 2017;
9) que el Directorio dictó Resolución el 12/07/17, por la que dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Lit. C) Nral. 22 del TOCAF, a la firma Alian SA, del Local Nº 148b ubicado en el Centro Comercial Punta Carretas Shopping, para asiento de la Dependencia Punta Carretas Shopping, de acuerdo a los siguientes importes y plazo:

-  Precio: el equivalente a U$S 135.200 anuales, que se convertirán en pesos uruguayos de acuerdo al valor del dólar billete del día anterior a la firma del contrato. Dicho valor se ajustará por IPC en forma anual;
-  Gastos comunes: $ 4.140.000 anuales, más los ajustes que correspondieren;
-  Plazo: 10 años a partir de la firma del contrato;
10) que con fecha 21/08/17, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que la Administración actuante:
10.1.- Informara:

10.1.1) a qué se refiere el informe del Área de Infraestructura, Departamento de Gestión Edilicia de fecha 26/06/17 (que luce a fs. 39 y 40 de los antecedentes remitidos), en cuanto refiere a que se dispuso la autorización a abonar los meses de julio y agosto de arrendamiento del presente año (Expediente del Organismo Nº 2017/51/06138);
10.1.2) si se efectuó el control de la futura firma cocontratante en el Registro Único de Proveedores del Estado; 

10.1.3) cuál es el momento previsto de inicio de vigencia de las condiciones del nuevo contrato que se celebrará;
10.2.- Remitiera:
10.2.1) texto de contrato de arrendamiento proyectado, debiendo enviar asimismo el asesoramiento efectuado por la Asesoría Letrada (Gex. 2017/51/05843), al que se hace referencia a Fojas 40 de los obrados remitidos;
10.2.2) recaudos de donde surja que Alian SA prestó su consentimiento al texto de contrato proyectado, debiendo lucir quiénes suscriben dichos documentos, haciendo recaer en dicha firma los efectos jurídicos emergentes de su gestión;
11) que en la oportunidad, se remite informe efectuado por el Gerente del Departamento de Gestión Edilicia de fecha 08/09/17, por el que se indican los siguientes extremos:
11.1) Se adjuntó fotocopias del Expediente Nº 2017/51/00328, cuando el Expediente citado es el Nº 2017/51/06138.

11.2) No se realizó el control ya que el contrato se firmó el 21/07/07 y a esa fecha no estaba implementado el RUPE. A la fecha no corresponde el control ya que el contrato se realizará por una causal de excepción que está excluido del mismo, ya que el Local objeto de arrendamiento está destinado a servir de asiento físico de servicios del Banco, afectados a un régimen de libre competencia;
11.3) La vigencia del contrato será a partir de la obtención de la correspondiente intervención de legalidad.  A los efectos de dar continuidad a la Dependencia instalada se realizaron compras directas, generándose los Expedientes Nos. 2017/51/06138 y 2017/51/09086;
12) que asimismo, se remitió proyecto de contrato, luciendo correo electrónico remitido por Federico Carballal (por Punta Carretas Shopping) en el que se expresa la aceptación de determinadas modificaciones al texto del contrato, que habían sido propuestas por el Organismo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Lit. C) del TOCAF permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Nral. 22) la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que en la especie se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse del arrendamiento de un bien para la prestación de tareas inherentes al giro bancario, actividad que se encuentra en el ámbito de la libre competencia;
3) que el Artículo 40 del TOCAF establece que: “en caso de locación o arrendamiento de inmuebles deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro, o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad, con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado…”;
4) que si bien se realizó dicha tasación (Resultando 7), el monto previsto del arrendamiento, excede con amplitud el fijado en la tasación efectuada, no surgiendo de la motivación del acto administrativo dictado, los argumentos que se tuvieron en consideración para disponer una contratación cuyo monto excede el indicado por la Dirección Nacional de Catastro, realizado en aplicación de la norma citada en el Considerando anterior;
5) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada por el Artículo 46 del TOCAF, norma que preceptúa: “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común” no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación;
6) que el RUPE fue reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 155/2013 de 21/05/13. El Artículo 2º, bajo el acápite “Alcance objetivo”, estableció en su Inciso segundo que se encuentran exceptuadas del requisito de inscripción en el RUPE las contrataciones menores al tope de la compra directa autorizada al Organismo comprador, que sean realizadas con fondos de “Caja Chica” o “Fondos Permanentes”, disponiendo asimismo que “también quedan exceptuadas de este requisito aquellas contrataciones que se realicen al amparo de los Nrales. 1, 8, 11, 17 ó 19 del Artículo 33 Lit.C) del TOCAF, así como aquellas que sean expresamente exceptuadas por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado”;
7) que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE)      Nº 012/2014 (Acta Nº 008/2014) se dispuso exceptuar de la inscripción -al amparo de lo preceptuado por el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013-  a aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;
8) que tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/2013, como la Resolución Nº 012/2014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, al momento de ser dictados contravenían lo dispuesto por la normativa de rango legal imperante en ese momento, en tanto el Artículo 76 del TOCAF, únicamente admitía determinar excepciones por vía reglamentaria en base al monto de la contratación, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional, extremo que no se subsana por la modificación normativa posterior;
9) que en la especie, Alian SA no surge inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (situación que se mantiene hasta el momento, según constatación efectuada por este Tribunal), por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerando así el Artículo 46 del TOCAF;
10) que de los obrados remitidos no surge quién es el representante de Alian SA, ni se agrega documentación que acredite el vínculo de las distintas personas que actúan en su nombre a lo largo de la negociación, haciendo recaer en la sociedad comercial los efectos jurídicos emergentes de su gestión;
11) que en lo sucesivo, el Organismo deberá tomar las previsiones necesarias para realizar los procedimientos de contratación con la antelación suficiente que permita desarrollar sus diferentes etapas y ser sometidas a la intervención preventiva de este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 4),  8),  9) y 10);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 11); y
3) Devolver las actuaciones.
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